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Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que la nota devolutiva de la citación para notificación personal y el 
aviso de notificación del demandado RAFAEL FRANCISCO VILLAZON CARRILLO, fue 
devuelto con la constancia de que el destinatario es desconocido, el despacho en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 291 del Código General del 
Proceso, ordenará el emplazamiento del citado demandado.  
 
Ahora bien, atendiendo la disposición contenida en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, 
el edicto emplazatorio por el que se notificará al demandado RAFAEL FRANCISCO 
VILLAZON CARRILLO, si bien deberá cumplir con las exigencias de los artículos 293 y 
108 in fine, no es menos ajustado a la realidad que su publicación únicamente se 
efectuará con su inserción en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad 
de publicación en un medio escrito.  
 
El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de la 
publicación de la información remitida en dicho registro y si los emplazados no 
comparecen se les designará curador ad Lítem, con quién se surtirá la notificación 
 

 
C.B.S. 
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